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ESPINOSA SAN MART1N

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos

Debe decir:

«IS. Depósitos en pesetas convertibles:
5.1. A plazo igualo superIor a tres me!es: T1po de Interés

libre.
5.2. A la vista o a plazo Inferior a tres meses: Lo!I sena

lados anterionnente para los depó..'lltos !dmilarel en peseta!· no
convertibles.

6. Depósitos en moneda extranjera: Tipo de inter" libre.'

malizar su situación dentro del plazo de treinta dias 11. contar
del siguiente al de la publicación de la presente Orden, presen.
tanela la documentación reglamentaria ante la oficina parti·
nente. la que le dará la Lramitación que corresponda.

Octavo.-Disposición final.
La DireccIón General de Impuestos Directos podrn, dictar las

1nstrucciones Que considere precisas para cumplimentar la pre·
sente Orden.

Lo que comunico a V. l. p.ara :3U conocimlento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de .iulio de 1969.

MINIstERIO
EDUCACIüN y CIENCIADE

CORRECCrON de errores de la Orden de 21 de
julio de 1969 por la que se modifican los tipos de
interés de las operaciones activas y pasivas de los
Bancos pritlado.g JI del Banco Exterior de Espafía.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 174, de fecha 22 de julio de 1969. pá¡inas 11662 y 115'63,
se transcribe a continuación la oportuna rectltlcaol6n:

En el apartado pdmero, punto l. Operaciones pasivas, don
de dice:

«5. Depósito.s en moneda extranjera y en pesetas conver
tibles:

6.1. A plazo igualo superior a tres meses: Tipo de lnterts
libre.

&.2. A la vista o a pluo inferior a trea melSeS; Los ..1'1..
lados anteriormente para 101 depósitos .similar" en pINtas no
convertibles.»

ORDEN de 29 de julio de 1969 sobre atrlbucfones
del Gabínete de Estudios de la D1rección General
de EnSel1clnza Medía y PrO/es1onal.

IlustríSimos :reflores:

El Decret.o 3732/191!1B reestructuró 1& Dirección General de
B:nsefianza Media y Profeliona1, autorizando a este MiJl1lte..
rio para dictar las dispo81ciones que exija .u cumpl1n11ento.
Asi, la _Orden de 28 de diciembre de 1988 reorganiza la Direcolón
General; determinando los Organoa que la constituyen y sen.....
lando SUB competencias. No obltante. se ha,ce pnJolAO de¡¡arrcr
llar las que se refieren al Gabinete de E.tUdlO1, ciada la comple-
jidad de las materias qUé al mismo se refieren. y la amplitud.
de la. RctuftCl6n encomendada a la Direoei6n General.

En su Virtud, previa ,,-,probación por la Presid.encil del Qo
bierno y en uso de la autorizaoión contenida en 1" dlspos1l1i6n
final segundos del Oécreto 3732/1g68,

Este Ministerio ha diSpuesto:

Articulo único.-eorreliponderá al J(lfe del Gabinete de ¡Ir
tudiOI de la Direcoión General de Ensefta.nza Media y Profe
sional la a.sistenci& inmediata al DirectOl' ¡reneral,. elaborando
cuantos estudios y proyectos le encomiende dicha autoridad,
así como las funcione. que acuerde delegarle. .Especialmente
tendrá. atribuidas, como, Jefe del 6rlano de eltudio, .lesor~
miento y asistencia de la Dirección General. las siguientes:.

julio de 1968 de disfrutar la bonificación permanent.e que, por
razón del sujeto, en él se estableela para sus bienes de natu
raleza urbana no incluidos entre los declarados exentos por
razón de su objeto en el articulo octavo.

TercerO.-Normas relativas al Impuesto IndustriaL.
a) Las Sociedades cooperativas fiscalmente protegidal y las

Entidades que, a efectos tributarios, estén eqUiparadas a aqué
llas, deberán presentar, si no lo hubieran hecho ya. dentro de
los treinta días sigUientes a la publicación de la presente Or
den, ante la Delegación de Hacienda correspondiente, deolara
ción de alta con arreglo a modelo LF 010, haciendo constar su
derecho a la bonificación del 95 por 100 de la Cuota de Ltceuw

cis, que !es reconoce la nueva redacción del articulo 10.1 del
Texto Refundido de la Ley del Impuesto Industrial. ratIficado
conforme a lo dispuesto en el a~tlcU:lo 11.1, V. del Decreto 888/
1969. de 9 de .mayo.

b) La actividad. de la enseftanza en .8US diversos lJI'ados.
cuye. bonificación del 95 por 100 de la Ouota de Licencia Be
comprende en el articulo 10.1, b> del Texto ReifW1dido, deberá
entenderse en idéntica forma a la. que se expresa al tratar de
la exención de las entidades dedicad","s a esta actividad en el
I;mpuesto sobre Sociedades,

e) Conforme a lo que dispone ei articulo 10.2 del citado
Texto Refundido podrán aozar de una. bonificación de baaLa
el 95 por 1(lO de la Cuota de Licencia Fiacal, durante el periodo
de instalación, las actividades ejercida. por empreaal declara
das de «interés preferente» para la initalaciÓD o ampliación
de sus establec1mientos industriales, y las nuevas ind:UBtrial y
actividades creadas de acuerdo con el Plan de Delaftollo E~
nómico y Social, conforme a lo prevenido en la Ley 194/1963,
de 28 de diciembre. A estos efectOB, se entenderé. que el ..pe-.
riodo de instalación» termina con la puesta en marcha. de las
instalaciones. incluyéndose dentro del milDlo el tiempo exi¡l
do para los ensayos y pruebas, previos.

Esta bonificación se concederá en cada callo concreto por
este Minilterio, previa solicitud del lnterea&do antes 4e ini
ciarse el montaje de las 1nstalac1ones afectadas por la bonifi
cacián.

d) La modificactón introducida en el articulo 25 del Texto
Refundido de la Ley del Impue.to Ind.ustrial tiene el mismo
alcance que el que se sefiala en el articulo 10 (F) del Im
puesto sobre Sociedades.

Cuarto........Normas relativas al Impuesto sobre las Rentas del
Capital.

a) Hasta la entrada en vigor del Decreto 88811969, de 9 de
mayo, la exención de los intereses satisfeohos por 11.1 coope
rativas del Campo y del Mar, con 8US reepectlvaa Secoiones de
Crédito, se regirán por las normas !eftaladaa en la ortkm de
16 de julio de 1949, siempre que, además, cumplan 11.8 regla.s
emanadas del Ministerio de Hacienda en el ejercicto de su
función reguladora del crédito.

b) Las modificaciones introducidas por los articulos gép
timo y octllvo del Decreto 104D/lllG8. de 27 de me.yo, en 1...
exenoiones por este Impuesto, Min d.e apl1ca.clón a liS cuotas

_deven¡¡ad... Jl'I,ttlr de 1 de ju110 de llleS.

Quinto.-..Normas relativas al Impuesto sobre Sociedades.
Continuará gozando de la exeno16n por este Impuesto la

ensefianza en cualquiera de SUs arados, entendida é!ta en 11111
~t1d.o tradioional, y que, oonfonne a lOA preC*ptoa en vigor,
no alcanza a las Entidades ouya actividad se refiera al adies
tramiento de chóferes, cualquiera que sea la de'l'1tXntnael0n que
se les dé, tales como «autoescuela» o «escuelas pa¡-ticulares de
conductores»; aviadores, gimnasta, balle, equitación, esgrltna :Y
otros deportes.

5exto.--Normas de coordinación con el Impuesto Cleneral
sobre la Renta de las Pe!"lonas Pillcas.

Cuando déclaracla o deSCUbierta por la Adtnlnlstrael6n la
existen-eía de algún rendimiento Q.ue, estando en prlno1pio so
metido a cualquiera de los Impuestos a cuenta del General
sobre la' Renta. de las Personas Fisiea.s, no hUblfte sido efecti
vamente gravado por aloanzarle aleuna exenc1ón, delconocléu
~ose la ba.se imponible que pudiera corresponderle, se proce
derá a fijar, con acreido a las normas propias del tributo de
que se trate, la base Imponible qua hubiere de estimarse par:),
su integración en el Impuesto General.

Séptimo.-Normas generales sobre preJJentación de declara·
clones.

La.s personas o entidaclea afecta4u por 1& aupresión ele 1.1
gun.B. exención, que no hubieren formulado ante la Adm1ni¡.
tración las declaraciones a que venían obligadas, deberán for·

•


